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I

(Comunicaciones)

CONSEJO
DICTAMEN DEL CONSEJO

de 13 de marzo de 2000

sobre el programa de estabilidad actualizado de Francia (2000-2003)

(2000/C 111/01)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1466/97 del Consejo, de 7 de julio
de 1997, relativo al reforzamiento de la supervisión de las
situaciones presupuestarias y a la supervisión y coordinación
de las políticas económicas (1), y, en particular, el apartado 3 de
su artículo 5,

Vista la Recomendación de la Comisión,

Previa consulta al ComitØ Económico y Financiero,

HA EMITIDO EL PRESENTE DICTAMEN:

El 13 de marzo de 2000, el Consejo examinó la actualización
del programa de estabilidad de Francia, que abarca hasta el aæo
2003. Desde un punto de vista formal, el Consejo observa que
las autoridades francesas presentaron el «Programme plurian-
nuel de finances publiques, 2001-2003» (Programa plurianual
de finanzas pœblicas, 2001-2003) como la actualización de su
programa de estabilidad, pero, teniendo en cuenta en particular
la declaración del Consejo de 15 de marzo de 1999, lamenta
que dicho programa no estØ concebido expresamente como un
programa de estabilidad e invita a Francia a titular su docu-
mento «programa de estabilidad».

El Consejo observa con satisfacción que en 1999 el dØficit de
las administraciones pœblicas francesas fue inferior al previsto
en el programa de estabilidad inicial. Ello fue consecuencia
principalmente de unos mayores ingresos fiscales. Sin embargo,
el Consejo tambiØn observa que no se han cumplido plena-
mente las normas para la evolución del gasto pœblico en tØr-
minos reales que se habían establecido en el programa inicial,
lo que se debió en parte a unos precios inferiores a los pre-
vistos y en parte a unos gastos, a precios corrientes, superiores
a los previstos en los sectores del seguro de enfermedad y las
administraciones locales.

El programa de estabilidad actualizado prevØ un crecimiento
mínimo del PIB real del 3 % en el aæo 2000. Para el período
2001-2003, se presentan previsiones macroeconómicas con-
forme a dos escenarios alternativos (uno prudente y otro favo-
rable), a los que corresponde un crecimiento comprendido
entre el 2,5 % y el 3 %. El Consejo observa que la cifra inferior
de esta banda representa una previsión cercana al crecimiento
potencial; sin embargo, habida cuenta de la evolución reciente

y de las perspectivas a corto plazo, estima que el escenario de
mayor crecimiento puede considerarse como una base realista
para la política económica.

De conformidad con su Dictamen sobre el programa de esta-
bilidad inicial (2), el Consejo considera apropiada la estrategia
presupuestaria basada en un control del gasto en tØrminos
reales que permita una reducción de la proporción del gasto
pœblico con relación al PIB; en particular, este enfoque aborda
el problema del relativamente elevado gasto pœblico de Francia
y sus posibles repercusiones sobre la eficiencia económica. Sin
embargo, la puesta en prÆctica de esta estrategia puede resultar
difícil en caso de que la evolución de los precios no alcance los
niveles previstos o se sobrepasen los objetivos de gasto en
determinados sectores, como ya ocurrió en 1999. El Consejo
considera que la eficacia de la estrategia del programa depende
en gran medida de que se adopten con diligencia medidas para
corregir toda desviación importante que pueda producirse con
respecto a los objetivos fijados en los distintos sectores. El
Consejo recomienda que, cuando ello sea posible, dichas me-
didas se apliquen el mismo aæo o, a mÆs tardar, al aæo si-
guiente.

El Consejo toma nota de la actual posición cíclica favorable de
la economía francesa. Toma nota asimismo de que en la actua-
lización del programa se incluye ya un programa de reducción
de impuestos. El Consejo estima que, en caso de un mayor
margen de maniobra presupuestario, ya sea como consecuencia
de un mayor crecimiento o por otras razones, tales como un
dØficit en 1999 inferior al 2,1 % del PIB estimado en el pro-
grama, se deberÆ aprovechar esta oportunidad para reducir mÆs
rÆpidamente el dØficit. Ello permitiría alcanzar el equilibrio
presupuestario en el aæo 2003 y el cumplimiento del pacto
de estabilidad crecimiento incluso en el presente aæo, o en el
aæo 2001 con un margen mÆs holgado.

El Consejo estima que la situación presupuestaria que corres-
ponde a los porcentajes de dØficit previstos para el aæo 2001
proporcionaría un margen de seguridad suficiente para impedir
que, en condiciones cíclicas normales, el dØficit rebase el límite
del 3 % del PIB; por consiguiente, el objetivo presupuestario a
medio plazo del programa de estabilidad actualizado es con-
forme a lo dispuesto en el pacto de estabilidad y crecimiento.
AdemÆs, el Consejo considera que el programa de estabilidad
actualizado es coherente con las orientaciones generales de
política económica.
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DICTAMEN DEL CONSEJO

de 13 de marzo de 2000

sobre el programa de estabilidad actualizado de Luxemburgo (1999-2003)

(2000/C 111/02)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1466/97 del Consejo, de 7 de julio
de 1997, relativo al reforzamiento de la supervisión de las
situaciones presupuestarias y a la supervisión y coordinación
de las políticas económicas (1), y, en particular, el apartado 3 de
su artículo 5,

Vista la Recomendación de la Comisión,

Previa consulta al ComitØ Económico y Financiero,

HA EMITIDO EL PRESENTE DICTAMEN:

El 13 de marzo del aæo 2000, el Consejo examinó el programa
de estabilidad actualizado de Luxemburgo, que abarca el pe-
ríodo 1999-2003. El Consejo observa con satisfacción que la
situación de las finanzas pœblicas ha seguido mejorando en los
dos œltimos aæos y se han superado los objetivos presupuesta-
rios fijados en el programa de estabilidad inicial de Luxem-
burgo. El superÆvit de las administraciones pœblicas en 1999
se estima actualmente en el 2,3 % del PIB, frente a la previsión
inicial del 1,2 %, mientras que ha seguido disminuyendo la
deuda bruta de las administraciones pœblicas, hasta llegar a
representar aproximadamente el 4,3 % del PIB. El Consejo es-
tima que el programa de estabilidad actualizado es coherente
con las orientaciones generales de política económica.

El Consejo toma nota de que el compromiso constante con
políticas económicas adecuadas, en particular en el Æmbito de
la política presupuestaria, ha permitido a Luxemburgo lograr
elevadas tasas de crecimiento del PIB y ha creado las condicio-
nes para unas mejores perspectivas de crecimiento en los pró-
ximos aæos; se estima que el crecimiento del PIB real ha alcan-
zado el 4,9 % en 1999, mientras que las previsiones para los
aæos 2000 y 2001 apuntan a unas tasas de crecimiento clara-
mente por encima del 5 %.

El Consejo observa que, basÆndose en unos mejores resultados
de las finanzas pœblicas en los dos œltimos aæos y en unas
mejores perspectivas económicas, el programa actualizado esta-
blece unos resultados presupuestarios mÆs ambiciosos que el
programa inicial: se prevØ que el superÆvit de las administra-
ciones pœblicas aumente hasta el 2,5 % del PIB en el aæo 2000
y hasta el 3,1 % en el aæo 2003. El Consejo considera que la
situación financiera ajustada del ciclo de las administraciones
pœblicas correspondiente a los superÆvit previstos durante el
período del Programa hasta el aæo 2003 proporciona un mar-
gen de seguridad adecuado para evitar rebasar el límite de
dØficit del 3 % del PIB, en circunstancias normales.

El Consejo reconoce que son apropiadas las políticas encami-
nadas a fomentar la capacidad de una pequeæa economía
abierta como la de Luxemburgo para hacer frente a factores
externos adversos; a este respecto, aprueba las medidas tenden-
tes a reforzar los fondos de reserva, y la constitución de reser-
vas suficientes en los sectores de las pensiones y de la seguri-
dad social en general; el Consejo alienta al Gobierno de Lu-
xemburgo a seguir combinando estas prudentes medidas con
políticas y reformas encaminadas a desarrollar el potencial de
la economía, y acoge favorablemente el aumento de los recur-
sos asignados a la inversión pœblica.

El Consejo toma nota del compromiso, incluido en el programa
de estabilidad inicial, de limitar el aumento del gasto de la
administración central. El Consejo reconoce que las previsiones
presupuestarias del programa actualizado muestran una dismi-
nución de la proporción de los gastos totales de la adminis-
tración central en el PIB cercana a dos puntos porcentuales
entre los aæos 2000 y 2003, evolución que permitiría la re-
ducción de la proporción de los ingresos en el PIB durante el
mismo período; asimismo, invita al Gobierno de Luxemburgo a
perseguir estos objetivos de gasto.

El Consejo alienta al Gobierno luxemburguØs a endurecer su
política fiscal en caso de riesgo de presiones inflacionistas,
particularmente en vista de las tasas de crecimiento económico
actuales y previstas.
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DICTAMEN DEL CONSEJO

de 13 de marzo de 2000

sobre el programa de estabilidad actualizado de Portugal (2000-2004)

(2000/C 111/03)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1466/97 del Consejo, de 7 de julio
de 1997, relativo al reforzamiento de la supervisión de las
situaciones presupuestarias y a la supervisión y coordinación
de las políticas económicas (1), y, en particular, el apartado 3 de
su artículo 5,

Vista la Recomendación de la Comisión,

Previa consulta al ComitØ Económico y Financiero,

HA EMITIDO EL PRESENTE DICTAMEN:

El 13 de marzo del aæo 2000, el Consejo examinó el programa
de estabilidad actualizado de Portugal, relativo al período
2000-2004. El Consejo observa con satisfacción que la econo-
mía portuguesa ha venido creciendo a unas tasas superiores a
la media de la Unión Europea, a lo que han contribuido las
reformas estructurales aplicadas. El Consejo tambiØn observa
con agrado que se han alcanzado los objetivos de dØficit para
1998 y 1999 fijados en el programa de estabilidad inicial, a
pesar de un crecimiento económico ligeramente inferior al
previsto. El programa actualizado prevØ una reducción gradual
del dØficit de las administraciones pœblicas del 2 % del PIB en
1999 a una situación de equilibrio en el aæo 2004.

Segœn el escenario macroeconómico del programa actualizado,
la economía portuguesa crecerÆ a una tasa media anual del
3,5 % durante el período 2000-2004 (esto es, 0,25 puntos
porcentuales por encima de la hipótesis del programa inicial),
impulsada principalmente por la demanda interna, mientras
que la contribución de las exportaciones netas se mantendrÆ
negativa, ampliÆndose así aœn mÆs el ya elevado desequilibrio
exterior. Aunque estima que una tasa media de crecimiento del
3,5 % no puede considerarse excesivamente ambiciosa para un
país en proceso de recuperación como Portugal, el Consejo
entiende que el crecimiento previsto en el programa depende
fundamentalmente de la demanda interna, por lo que invita al
Gobierno portuguØs a seguir de cerca la evolución macroeco-
nómica y a adoptar medidas correctoras en caso necesario.
Esto, ademÆs de un reforzamiento de la competitividad a travØs
de, entre otras cosas, una moderación de los incrementos sa-
lariales y medidas estructurales, podría requerir un endureci-
miento de la política presupuestaria con vistas a reducir la
demanda interna.

En lo que se refiere a las finanzas pœblicas, el Consejo toma
nota de que los resultados alcanzados en materia de dØficit en
1999 (y 1998) fueron posibles principalmente porque los in-

gresos superiores a los previstos, derivados sobre todo de un
crecimiento impulsado por la demanda interna, lograron con-
trarrestar los significativos excesos de los gastos primarios co-
rrientes respecto del nivel previsto, que se debían principal-
mente a unos gastos sanitarios excesivos y a un fuerte aumento
de la masa salarial del sector pœblico. EstÆ previsto que los
ingresos pœblicos y los gastos primarios sigan aumentando
considerablemente en el aæo 2000, y que sólo con posteriori-
dad a esta fecha se reduzcan de forma marginal. El Consejo
considera que la ejecución de esta estrategia de ajuste debe ser
acorde con las orientaciones generales de política económica,
como ya observó en su Dictamen sobre el programa inicial (2).
AdemÆs, entiende que la reducción a partir del aæo 2000 de los
gastos primarios corrientes (en porcentaje del PIB) habrÆ de
lograrse ampliando el margen para la limitación de gastos de
una forma mÆs eficiente y sostenible.

El Consejo estima que la situación presupuestaria subyacente
en el objetivo de dØficit a medio plazo del programa de esta-
bilidad actualizado se ajusta a las exigencias del pacto de esta-
bilidad y crecimiento. Sin embargo, como se prevØ que el saldo
presupuestario no alcance el nivel mínimo requerido hasta
despuØs del aæo 2002, el Consejo reitera la recomendación,
ya formulada en el dictamen sobre el programa inicial, de
intentar lograr una reducción mÆs rÆpida del dØficit con vistas
a aumentar el margen de seguridad necesario para permitir el
funcionamiento de los estabilizadores automÆticos en caso de
una desaceleración cíclica. Por consiguiente, las autoridades
portuguesas deberÆn haber todo lo posible para alcanzar
unos resultados mejores que los previstos. Por otra parte, el
Consejo insta al Gobierno portuguØs a perseguir firmemente el
objetivo de dØficit fijado para el aæo 2000 mediante un estricto
control del gasto; el Consejo acoge con satisfacción el bloqueo
ex ante de algunos gastos en el presupuesto para el aæo 2000 y
estima que, en caso de que ello sea necesario para alcanzar el
objetivo fijado, no deberían efectuarse.

El Consejo se congratula de las reformas presupuestarias y
estructurales previstas que se describen en el programa y que
se ajustan ampliamente a las recomendaciones contenidas en
las orientaciones generales de política económica. De estas
reformas, las mÆs urgentes son la entrada en vigor de una
nueva ley general presupuestaria y una nueva ley sobre pen-
siones de la seguridad social. Las medidas anunciadas en el
Æmbito de la asistencia sanitaria para mejorar la eficiencia y
el control del gasto tambiØn son necesarias para apoyar el
proceso de consolidación presupuestaria. Por consiguiente, se-
ría necesaria una aplicación rÆpida y decidida de estas reformas,
algunas de las cuales ya se habían anunciado en el programa
inicial, con el fin de reforzar la eficacia de la política econó-
mica.
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COMISIÓN

Tipo de cambio del euro (1)

17 de abril de 2000

(2000/C 111/04)

1 euro = 7,45 coronas danesas

= 335,3 dracmas griegas

= 8,3295 coronas suecas

= 0,6026 libras esterlinas

= 0,9573 dólares estadounidenses

= 1,4184 dólares canadienses

= 99,4 yenes japoneses

= 1,5686 francos suizos

= 8,2075 coronas noruegas

= 70,34745 coronas islandesas (2)

= 1,6168 dólares australianos

= 1,9297 dólares neozelandeses

= 6,35025 rands sudafricanos (2)
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(1) Fuente: Tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.
(2) Fuente: Comisión.



RELACIÓN DE LOS DOCUMENTOS TRANSMITIDOS POR LA COMISIÓN AL CONSEJO
DURANTE EL PER˝ODO DEL 3.4. AL 7.4.2000

(2000/C 111/05)

Estos documentos pueden obtenerse en las oficinas de venta cuyas direcciones figuran en la pÆgina 4 de cubierta

Código Nœmero de catÆlogo Título
Fecha de

aprobación
por la Comisión

Fecha de
transmisión
al Consejo

Nœmero
de pÆginas

COM(2000) 116 CB-CO-00-107-ES-C Propuesta de Decisión del Consejo y de la Co-
misión relativa a la celebración del Protocolo
del Acuerdo de colaboración y cooperación
entre las Comunidades Europeas y sus Estados
miembros, por una parte, y la Repœblica de
Moldavia, por otra

3.4.2000 3.4.2000 8

COM(2000) 172 CB-CO-00-160-ES-C Propuesta de Decisión del Consejo relativa a la
adhesión de la Comunidad Europea al Regla-
mento no 105 de la Comisión Económica para
Europa de las Naciones Unidas sobre la homo-
logación de los vehículos de transporte de
mercancías peligrosas en lo que se refiere a
sus características particulares de fabri-
cación (2) (3)

3.4.2000 3.4.2000 21

COM(2000) 181 CB-CO-00-164-ES-C Propuesta modificada de Directiva del Parla-
mento Europeo y del Consejo relativa a los
requisitos de eficacia energØtica de los balastos
de las lÆmparas fluorescentes (2) (3)

3.4.2000 3.4.2000 16

COM(2000) 188 CB-CO-00-176-ES-C Informe de la Comisión al Parlamento Europeo
y al Consejo sobre el estado de aplicación de la
Directiva relativa a la constitución de un co-
mitØ de empresa europeo o de un procedi-
miento de información y consulta a los traba-
jadores en las empresas y grupos de empresas
de dimensión comunitaria (Directiva 94/45/CE
del Consejo de 22 de septiembre de 1994) (3)

4.4.2000 4.4.2000 25

COM(2000) 169 CB-CO-00-158-ES-C Propuesta modificada de Reglamento del Par-
lamento Europeo y del Consejo relativo a las
acciones encaminadas a lograr el desarrollo
económico y social de Turquía (2)

5.4.2000 5.4.2000 22

COM(2000) 190 CB-CO-00-177-ES-C Propuesta de Reglamento del Consejo por el
que se establecen medidas tØcnicas suplemen-
tarias encaminadas a la recuperación de la po-
blación de bacalao en el Mar de Irlanda (divi-
sión CIEM VIIa) (2) (3)

5.4.2000 5.4.2000 6

COM(2000) 102 CB-CO-00-131-ES-C Propuesta de Decisión del Consejo y de la Co-
misión relativa a la celebración del Protocolo
del Acuerdo de colaboración y cooperación
entre las Comunidades Europeas y sus Estados
miembros, por una parte, y Ucrania, por otra

6.4.2000 6.4.2000 8
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Código Nœmero de catÆlogo Título
Fecha de

aprobación
por la Comisión

Fecha de
transmisión
al Consejo

Nœmero
de pÆginas

COM(2000) 196 CB-CO-00-183-ES-C Comunicación de la Comisión al Consejo, al
Parlamento Europeo, al ComitØ Económico y
Social y al ComitØ de las Regiones: Actuación
local en favor del empleo. Una dimensión local
para la estrategia europea de empleo (3)

6.4.2000 7.4.2000

(1) Este documento contiene una ficha de impacto sobre las empresas y, en particular, sobre las PYME.
(2) Este documento se publicarÆ en el Diario Oficial.
(3) Texto pertinente a los fines del EEE.
NOTA: Los documentos COM estÆn a la venta por suscripción completa o temÆtica, así como por nœmeros sueltos (en este caso, el precio es proporcional

al nœmero de pÆginas).
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III

(Informaciones)

COMISIÓN

Resultados de las licitaciones (ayuda alimentaria comunitaria)

(2000/C 111/06)

de conformidad con el apartado 7 del artículo 9 del Reglamento (CE) no 2519/97 de la Comisión, de 16 de
diciembre de 1997, por el que se establecen las modalidades generales de movilización de productos que
deben suministrarse en el marco del Reglamento (CE) no 1292/96 del Consejo en concepto de ayuda

alimentaria comunitaria

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 346 de 17 de diciembre de 1997, pÆgina 23)

4 y 11 de abril de 2000

Reglamento
no/Decisión

del
Lote Acción no Beneficiario Producto Cantidad

(t)
Fase de
entrega Adjudicatario

Precio de
adjudica-

ción
en euros/t

601/2000 A 78/99 UNRWA/Israel LENP 204 DEB HOOGWEGT INTERNATIONAL BV � ARNHEM (NL) 2 030,00

B 79/99 UNRWA/Líbano LENP 120 DEST HOOGWEGT INTERNATIONAL BV � ARNHEM (NL) 2 052,00

C 80/99 UNRWA/Siria LENP 84 DEB HOOGWEGT INTERNATIONAL BV � ARNHEM (NL) 2 050,00

D 81/99 UNRWA/Jordania LENP 121 DEST HOOGWEGT INTERNATIONAL BV � ARNHEM (NL) 2 125,00

E 82/99 UNRWA/Israel LENP 96 DEB HOOGWEGT INTERNATIONAL BV � ARNHEM (NL) 2 030,00

638/2000 A 722/97 EuronAid/
Nicaragua

CBL 757,5 EMB ARROCERIAS HERBA SA � MADRID (E) 282,00

BLT: Trigo blando
FBLT: Harina de trigo blando
CBL: Arroz blanco largo
CBM: Arroz blanco de grano medio
CBR: Arroz blanco redondo
BRI: Partidos de arrzo
FHAF: Copos de avena
FROf: Queso fundido
WSB: Mezcla de soja y trigo
SUB: Azœcar
ORG: Cebada
SOR: Sorgo
DUR: Trigo duro
GDUR: SØmola de trigo duro
MAI: Maíz
FMAI: Harina de maíz
B: Mantequilla

GMAI: Graæones de maíz
SMAI: SØmola de maíz
LENP: Leche entera en polvo
LDEP: Leche semidesnatada en polvo
LEP: Leche desnatada en polvo
LEPv: Leche descremada vitaminada en polvo
CT: Concentrado de tomate
CM: Conservas de caballa
BISC: Galletas con un alto valor en proteínas
BO: Butteroil
HOLI: Aceite de oliva
HCOLZ: Aceite de colza refinado
HPALM: Aceite de palma semirrefinado
HSOJA: Aceite de soja refinado
HTOUR: Aceite de girasol refinado
BPJ: Carne de vacuno en su jugo
CB: Corned Beef

COR: Pasas de Corinto
BABYF: Babyfood
LHE: Leche de alto contenido energØtico
Lsub1: Preparados a base de leche para lactantes (primera

edad)
Lsub2: Preparados de segunda etapa para lactantes y niæos de

corta edad
PAL: Pastas alimenticias
PISUM: Guisantes partidos
FEQ: Haboncillos (Vicia faba Equina)
FABA: Habas (Vicia faba Major)
SAR: Sardinas
DEB: Entrega en el puerto de desembarque � descargado
DEN: Entrega en el puerto de desembarque � no descar-

gado
EMB: Entrega en el puerto de embarque
DEST: Entrega en el destino
EXW: Entrega en fÆbrica
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TRIBUNAL DE JUSTICIA

CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICIÓN

(2000/C 111/07)

El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas publica en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas
C 111 A de 18 de abril de 2000 la convocatoria de concurso-oposición siguiente:

Edición en lengua espaæola:

Concurso-oposición CJ/LA/3 (Juristas lingüistas de lengua espaæola)

Puede obtenerse dicho Diario Oficial dirigiØndose a la División de personal del Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas, L-2925 Luxemburgo.

La fecha límite para la presentación de candidaturas serÆ el 31 de mayo de 2000.
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